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Si la población no incluida en las tres entidades principales mayores de 5.000 habitantes es inferior al dato medio de todo 
el territorio nacional, no será de aplicación el IDP. Es decir si PNEP=0 entonces IDP=0. En todo caso, el valor del IDP no 
puede ser superior al ratio entre la población de las entidades de menos de 5.000 habitantes y la población total. 
 
Por tanto, se define como índice de dispersión poblacional (IDP), el índice resultante de aplicar la metodología específica 
que determina el grado de ruralidad de aquellos municipios urbanos o semiurbanos que, no teniendo tipología rural en 
función de su población, poseen ciertas características asimilables a esta tipología. Este índice se tendrá en cuenta en 
el cálculo del pago por recogida selectiva de envases ligeros y de papel-cartón, de acuerdo a lo previsto en los respectivos 
apartados.  
 
El IDP calculado aplicará, como mínimo, para un año natural y podrá ser revisado con carácter anual por acuerdo de las 
partes, siempre y cuando las variaciones en los datos de origen supongan una modificación del índice del  + 25%.  
 
En el caso de Entidades formadas por varios municipios, el IDP se calcula para cada uno de ellos y, si es necesario 
obtener el IPD agregado para la aplicación de las fórmulas de pago, se obtiene mediante ponderación por la población 
generadora. 
 
1.4.  Factor de Horizontalidad (FH) 
Este factor es un indicador de la densidad “urbana” de los municipios en base a su horizontalidad urbanística. Al igual 
que el Índice de Dispersión Poblacional, lo que hace es asignar un “grado de ruralidad” a ciertos municipios urbanos o 
semiurbanos. 
 
Este factor tiene en cuenta la estructura urbanística de los municipios, basándose en la distribución de las alturas de 
sus edificios según datos oficiales publicados por el INE. Se considera que los municipios más horizontales (mayor 
porcentaje de edificios de baja altura) tienen una menor densidad de población y que necesitan más contenedores para 
conseguir una distancia promedio de los usuarios a los contenedores. 
 
Para estimarlo se hacen dos grupos de alturas de edificios, sumando los porcentajes de cada altura: porcentaje de 1 a 2 
alturas (HOR) y porcentaje de 5 o más alturas (VER). Se obtienen los porcentajes promedios en España de cada grupo 
(HORPROMEDIO y VERPROMEDIO) para los municipios urbanos, y se obtiene el siguiente valor para cada municipio urbano:  
 

Porcentaje de horizontalidad = (HOR - HORPROMEDIO) + (VERPROMEDIO – VER) 
 

Este porcentaje de horizontalidad se convierte a un factor de horizontalidad  (FH) que tenga un valor entre 0 - 1. 
Asociamos el valor 1 al municipio con mayor valor y el valor  0 para un porcentaje establecido como promedio. Se calcula 
el factor linealmente entre 0 y 1 para todos los municipios urbanos. Se repite el mismo proceso descrito anteriormente 
para los municipios semiurbanos. 
 
Un factor de horizontalidad de valor 1 significa que el municipio, aunque por población tenga tipología urbana, por 
estructura urbanística es rural y, por lo tanto, la dotación de contenedores necesaria sería la de un municipio rural. 
 
Por tanto, se define como Factor de Horizontalidad (FH), el valor resultante de aplicar la metodología específica que 
determina el grado de ruralidad de aquellos municipios urbanos o semis que, no teniendo tipología rural, poseen ciertas 
características asimilables a esta tipología. Este índice se tendrá en cuenta en el cálculo del pago por recogida selectiva 
de envases ligeros y de papel-cartón, de acuerdo a lo previsto en los respectivos apartados.  
 
El FH calculado aplicará, como mínimo, para un año natural y podrá ser revisado con carácter anual por acuerdo de las 
partes, siempre y cuando las variaciones en los datos de origen supongan una modificación del factor del  + 25%. 
 
En el caso de Entidades formadas por varios municipios, el FH se calcula para cada uno de ellos y, si es necesario 
obtener el FH agregado para la aplicación de las fórmulas de pago, se obtiene mediante ponderación por la población 
generadora. 
 
1.5  Tratamiento conjunto del IDP y del FH. 
En los municipios que tienen un valor distinto de 0 tanto para el IDP como para el FH, se aplica lo siguiente:  
 

• Se calcula el IDP para el total de la población del municipio. 

• El FH calculado se multiplica por el porcentaje de población que reside en los núcleos principales del municipio, 
obteniendo un nuevo valor de FH. 

• Se suman ambos índices; si la suma es superior al valor 1, se asigna el valor 1.  
 

CCAA Provincia Municipio IDP FH IDP+FH 

CA Melilla Melilla Melilla  0,23493 0,23493 

 
2. Recogida monomaterial de papel-cartón en contenedor específico  
Determinación del porcentaje del papel-cartón recogido responsabilidad del SIG 
Dado que en este servicio se recogen, además de envases domésticos de papel-cartón, envases de cartón de origen 
comercial y residuos de papel no envase, la responsabilidad del SIG en esta actividad de recogida debe ajustarse al 
porcentaje correspondiente a los envases adheridos al mismo.  
 
Durante el período de vigencia del presente convenio aplicarán a la facturación por esta actividad los siguientes 
porcentajes sobre el material recogido (aplicará el más elevado de ambos): 
 

• Porcentaje de envases: 40%. 
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